
AUTORIZA CIERRE DE CALLE CARLOS

COUSIÑO DE LOTA ALTO.-

DECRETO N9

LOrA, 0 3
vrsTos:

s;i,2015

I.-REFERENCIA Ne 6892, del Sr. Alcalde al Sr. Director

de Tránsito y Transporte Públicos, que adjunta, sol¡c¡tud de la sra. Ingrid uriarte Lagos,

D¡rectora ejecutiva "Fundación Cepas", de fecha 01 de Septiembre de 2015; para su

conoc¡m¡ento y resolución.-
2.-Carta solicltud de la "Fundación Cepas", que solicita

autorizac¡ón oara cerrar calle Carlos Cousiño, entre las Calles Oscar Urzua y Julio Lobos del

Sector Fundic¡ón de Lota Alto; con el propósito de realizar una ceremonia-
3.-Ley 19.880 de 22/o5/2of5, que establece Bases de

los Procedimientos Admin¡strat¡vos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración

del Estado y, en uso de lo dispuesto en los artículos Ne 12 y Ne 63 letra i) de DFL l de

OgloS/2oI5, que flja texto refundido de la Ley 18'695, orgán¡ca Constitucional de

M unicipa l¡dades.-
DECRETO:

l.-Autorizase a "Fundación Cepas", para llevar a efecto

el Cierre de calle Carlos Cousiño, entre las calles Oscar Urzua y julio Lobos del sector Fundición

de Lota Alto; para realizar la ceremonia. Dicha ceremonia, se llevara a térm¡no el día Viernes

04 de septiembre de 2015, en el horario de 10:00 a 12:30 hrs.-

2.-Solicitase a la Tercera comisar¡a de Carabineros de

Chile, realizar los desvíos de Transito, que est¡me apropiados para segur¡dad de los

participantes y público en general.-
3.-Corresponderá a carabineros de Ch¡le e inspectores

Municipales velar por el cumplimiento del presente Decreto.-
4.-Solicitase a la oficina de Seguridad Ciudadana,

colabore con las medidas de seguridad que sean del caso.-

5.-Los convocantes, tienen la obligación de asumir

todos los resguardos, para que los participantes obedezcan las instrucciones de Carabineros y

Mun¡cipales, como responsabilidad de conducir ordenada y pacíficamente la actividad.-

ANOTESE Y COMUNIQUESE A CARABINEROS DE CHILE,

INSPECCION, TRANSPARENCIA MUNICIPAL Y EN SU IDAD ARCH

MO RUIZ
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h¡nd¡ción

Señor
Patricio Marchant
Alcalde de la llustre l,lunicipalidad de Lota
Presente

Est¡mado Señor:

Junto con saludarlo cordialmente me dirijo a usted para solicitar permiso

de cierre de calle Carlos Cousiño, entre Oscar Urzúa y lulio Lobos, en sector
Fundición Lota Alto, para el día viernes 04 de septiembre, entre las 10:00 y
las 12:30 hrs. Esto con el fin de realizar ceremon¡a de inauguración de la calle

Benjamín Chau, en memoria y simbólico homenaje al fallecido Director del

Centro Cultural quien fue un destacado defensor del patrimonio y la Cultura

de nuestra comuna.

Esperando una buena acogida de su parte,

Le saluda cordialmente a Usted.
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Lota, 01 de septiembre de 2015
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